
A DESPACHO: 09 de noviembre de 2022. Informando que correspondió por 
reparto el presente proceso declarativo de pertenencia para resolver sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 
 
El secretario 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
Popayán Cauca, nueve de noviembre de dos mil veintidós 

       

      PROCESO:        DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
      DEMANDANTE: MARGARITA MARIA ARBOLEDA 

      DEMANDADOS: RUBEN DARIO ARCE Y OTROS 
      RADICADO:       2022-00603-00. 
 

Auto Interlocutorio Nro. 2562 
 
Visto el informe que antecede, y toda vez, que la demanda fue inadmitida 

mediante auto interlocutorio No. 2439 del 26 de octubre de 2022 en la que 
se concedió el termino de 5 días a la parte demandante para subsanar los 

defectos señalados, se tiene que la parte omitió con la carga correspondiente 
dando lugar a su rechazo.  
 

Por lo expuesto anteriormente, El Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Popayán Cauca, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso de pertenencia teniendo en 
cuenta las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias entre las de su clase, 
previa anotación en sistema SIGLO XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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